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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

4 de septiembre de 2024 – 13ª Sesión Ordinaria

13ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

4 de septiembre de 2024
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 17, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la decimotercera Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Berthet y Cavagna. (Aplausos)

2
ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 4 de septiembre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 15.079, 15.080, 15.081, 15.083, 15.084, 15.085, 15.086, 15.087, 15.088, 15.089 y 15.090, proyectos de declaración; y el expediente Nº 15.091, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

-Al finalizar la lectura de las comunicaciones oficiales, dice el:

SR. SECRETARIO (Avero): Informo que ha ingresado una comunicación del Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, doctor Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 3 de septiembre de 2024, se dirige a la señora Presidente, doctora Alicia Aluani, a fin de remitir las actuaciones en respuesta al pedido de informes, expediente Nº 15.039 de esta Cámara de Senadores, solicitando un informe detallado de los puntos abordados en una entrevista televisiva por el Presidente del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, Arquitecto Manuel Schönhals.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En conocimiento de los señores Senadores. Se remite copia al bloque Frente Más para Entre Ríos y se gira al archivo para agregar al expediente Nº 15.039.

3.2 – Comunicaciones particulares
3.3 – Proyectos en revisión

-Al enunciarse el punto 5, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, mediante el cual la provincia de Entre Ríos adhiere al Título II, artículos 18° al 44°, de la Ley Nacional N° 27.743 - Régimen de Regularización de Obligaciones Tributarias, Aduaneras y de la Seguridad Social, expediente Nº 27.258, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar que este proyecto sea reservado en Secretaría para solicitar oportunamente su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.
3.4 – Proyectos de los señores Senadores
3.4.1 – Proyectos de ley

3.4.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores la XX edición del Encuentro Coral Termal, organizado por grupo “Coral Cantiamo” de la ciudad de Chajarí, a realizarse entre el viernes 6 y el domingo 8 de septiembre de 2024, expediente Nº 15.079.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del 6º Congreso “Edificando la Iglesia”, llevado a cabo en la ciudad de Gualeguay el día 24 de agosto de 2024, en las instalaciones del Club BH, expediente Nº 15.080.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización de la “5ª Edición Maratón Universitaria Micaela García”, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay el día 7 de septiembre de 2024, expediente Nº 15.081.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo, deportivo y social, el Torneo de pesca de la mojarra con devolución “Miguel Forni” a celebrarse en la ciudad de Santa Elena el día 6 de septiembre de 2024, expediente Nº 15.083.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Primer Congreso Provincial de Mediación” a desarrollarse los días 26 y 27 de septiembre en la Sede Central del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.084.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Programa de Formación para Jóvenes en Educación Sexual Integral” que se desarrolla en Concepción del Uruguay durante los meses de agosto y septiembre del corriente año, bajo la organización de la Municipalidad de dicha ciudad, expediente Nº 15.085. 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social el 37º aniversario de la creación del “Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San Salvador”, que se celebra el próximo 14 de septiembre de 2024, expediente Nº 15.086.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción por el 50º aniversario de la Escuela Primaria Nacional Normal Superior “Ramón de la Cruz Moreno” de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, que se celebra en este año 2024, expediente Nº 15.087.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la jornada de militancia con el Gobernador de la Provincia de la Rioja Ricardo Quintela – Federalismo en Tiempos “Libertarios” que tendrá lugar el día 6 de septiembre en la ciudad de Paraná, Entre Ríos, expediente Nº 15.088.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el V Congreso Argentino de Caminos Rurales, el que se desarrollará en Paraná, expediente Nº 15.089.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial el Torneo Infanto-Juvenil, organizado por la Federación Entrerriana de Fútbol, dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la participación de niños y adolescentes entrerrianos en este tipo de competiciones, expediente Nº 15.090
3.4.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, por intermedio del Consejo General de Educación, del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y demás organismos que correspondan, analicen la posibilidad de llevar adelante el mejoramiento de infraestructura del establecimiento de la Escuela Privada de Educación Integral N°6 “Mi Estrellita Guía”, de la ciudad de La Paz, expediente Nº 15.091.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.
SR. SENADOR (Sanzberro): Es para solicitar el ingreso del proyecto de ley por el que se modifica el régimen de promoción industrial vigente en la Provincia de Entre Ríos, que me tiene a mí como autor y mis compañeros de bloque me acompañan como coautores. Solicito que el mismo sea ingresado y derivado a las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, con número 30.093 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a las comisiones correspondientes del proyecto ingresado por el señor Sanzberro. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, pasa a las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, bajo expediente Nº 15.093.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo provincial la presentación de la “Maestría en Enfermería” perteneciente a la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), con número 30.097 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Paraná.
SRA. SENADORA (Silva): Señora Presidente, hoy quiero rendir homenaje a quienes día a día siembran el conocimiento y cultivan el espíritu crítico en cada aula de nuestra provincia, los docentes entrerrianos.

En un contexto difícil en el que la educación enfrenta desafíos que no podemos ignorar, es más que importante destacar la tarea que ellos realizan. Los docentes no solo transmiten saberes, sino que también forman ciudadanos comprometidos. Son ellos quienes con vocación y dedicación sostienen la educación pública en cada rincón de Entre Ríos. Su tarea es invaluable, porque la educación no es un servicio, es un derecho garantizado por nuestra Constitución y es fundamental para el desarrollo de un pueblo libre y soberano. 


Educar es construir futuro, abrir puertas y sembrar esperanzas. Hoy reconocemos el esfuerzo de nuestros docentes que con creatividad y pasión siguen formando a las futuras generaciones a pesar de las dificultades.


A todos los docentes entrerrianos, les decimos gracias. Gracias por su compromiso y por su entrega.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Méndez): Señora Presidente, se cumple el 95º aniversario de la promulgación de la Ley Nº 11.544. En el transcurso de los tiempos y la historia universal, la lucha de la conquista que favorecían a los trabajadores y dignificaran las relaciones laborales, se han caracterizado por haber sido sumamente dificultosas, con costos humanos muy elevados, entregando muchas vidas en la lucha por las mejoras de las condiciones de trabajo y de los trabajadores.


En Argentina, la primera celebración, el día del trabajador, tuvo lugar el 1º de mayo de 1890; aproximadamente unas dos mil personas se reunieron en la sede del Prado Español. Ese día, en una reunión organizada por el Club de Trabajadores Alemanes, se presentó un manifiesto en el que se explicaba que resolvían fijar el 1º de mayo como el día de los trabajadores, sumándose a los reclamos por las ocho horas de trabajo.


Se puede afirmar categóricamente que la reducción de la jornada laboral fue una bandera de lucha durante siglos, al tope de los logros de los trabajadores.


El 29 de agosto de 1929 se aprobó la ley por el Senado y la Cámara de Diputados de la Nación, que consta de tres artículos. Voy a mencionar el artículo 1º que dice: “La duración del trabajo no podrá exceder de ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas semanales para toda persona ocupada por cuenta ajena en explotaciones públicas o privadas, aunque no persigan fines de lucro”. Y habría de ser a instancias del Presidente Hipólito Yrigoyen, quien el 12 de septiembre de 1929 la promulgó, y la publicó el 17 de septiembre de ese mismo año.


Quiero hacer mención, también, y adherir a las palabras de la Senadora Silva con respecto al Día del Maestro. Sé que hay mucho por trabajar para todos los docentes de Entre Ríos, pero quiero desearles que el día 11 de septiembre tengan un muy feliz día.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para que con la autorización de mis colegas, porque no lo hicimos en la Comisión de Labor Parlamentaria, quiero ver si podemos rendir un homenaje a una escuela de Feliciano. Con el acuerdo de ustedes, la Senadora Domínguez va a hacer uso de la palabra para homenajear a la escuela.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Domínguez): Señora Presidente, en esta oportunidad quiero resaltar y reconocer la acción educativa de la Escuela Primaria Nacional Normal Superior “Ramón de la Cruz Moreno” que ha cumplido sus bodas de oro.


Desde su creación en el año 1954, la Escuela Nacional Normal Superior ofrece los niveles educativos inicial, primario, secundario y nivel terciario no universitario, permitiendo a nuestros adolescentes y jóvenes la formación esencial para su futuro.

Porque creo que la educación es un eslabón primordial para propender el desarrollo y crecimiento de nuestro norte entrerriano, es que instamos a directivos, alumnos y comunidad educativa en general, a seguir sumando concreciones en pos de una sociedad más justa.

Relacionado con este acontecimiento, presenté un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 50º aniversario de nuestra institución en San José de Feliciano, y por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares al momento de su tratamiento.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores la XX edición del Encuentro Coral Termal, organizado por grupo “Coral Cantiamo” de la ciudad de Chajarí, a realizarse entre el viernes 6 y el domingo 8 de septiembre de 2024, expediente Nº 15.079.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del 6º Congreso “Edificando la Iglesia”, llevado a cabo en la ciudad de Gualeguay el día 24 de agosto de 2024, en las instalaciones del Club BH, expediente Nº 15.080.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización de la “5ª edición Maratón Universitaria Micaela García”, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguay el día 7 de septiembre de 2024, expediente Nº 15.081.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo, deportivo y social, el Torneo de pesca de la mojarra con devolución “Miguel Forni” a celebrarse en la ciudad de Santa Elena el día 6 de septiembre de 2024, expediente Nº 15.083.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Primer Congreso Provincial de Mediación” a desarrollarse los días 26 y 27 de septiembre en la Sede Central del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.084.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Programa de Formación para Jóvenes en Educación Sexual Integral” que se desarrolla en Concepción del Uruguay durante los meses de agosto y septiembre del corriente año, bajo la organización de la Municipalidad de dicha ciudad, expediente Nº 15.085.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social el 37º aniversario de la creación del “Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San Salvador”, que se celebra el próximo 14 de septiembre de 2024, expediente Nº 15.086.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción por el 50º aniversario de la Escuela Primaria Nacional Normal Superior “Ramón de la Cruz Moreno” de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, que se celebra en este año 2024, expediente Nº 15.087.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la jornada de militancia con el Gobernador de la Provincia de la Rioja Ricardo Quintela – Federalismo en Tiempos “Libertarios” que tendrá lugar el día 6 de septiembre en la ciudad de Paraná, Entre Ríos, expediente Nº 15.088.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el V Congreso Argentino de Caminos Rurales, el que se desarrollará en Paraná, expediente Nº 15.089.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial el Torneo Infanto-Juvenil, organizado por la Federación Entrerriana de Fútbol, dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la participación de niños y adolescentes entrerrianos en este tipo de competiciones, expediente Nº 15.090.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, por intermedio del Consejo General de Educación, del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y demás organismos que correspondan, analicen la posibilidad de llevar adelante el mejoramiento de infraestructura del establecimiento de la Escuela Privada de Educación Integral N°6 “Mi Estrellita Guía”, de la ciudad de La Paz, expediente Nº 15.091.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo provincial la presentación de la “Maestría en Enfermería” perteneciente a la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), expediente N° 15.094.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, mediante el cual la provincia de Entre Ríos adhiere al Título II, artículos 18° al 44°, de la Ley Nacional N° 27.743 - Régimen de Regularización de Obligaciones Tributarias, Aduaneras y de la Seguridad Social, expediente N° 27.258.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para fundamentar el por qué de la solicitud de aprobación de esta importante ley, que no hace más que adherir a la Ley Nº 27.743, ley ya sancionada por el Congreso de la Nación Argentina, que entre sus muchos artículos establece el Título II, donde se da la posibilidad a los argentinos de poder exteriorizar y declarar voluntariamente bienes muebles, inmuebles, moneda nacional y moneda extranjera.

En este aspecto es importante remarcar dos cuestiones que son muy importantes. La primera es que esta posibilidad de blanqueo, como comúnmente se dice, tiene una primera etapa que es muy importante, que es el 30 de septiembre, donde los contribuyentes que puedan blanquear estos bienes, que decíamos anteriormente, van a estar facilitados de pagar una cuota menor en cuanto a la posibilidad de blanqueo y la posibilidad también de pagar Bienes Personales sobre esos bienes no declarados con ventajas importantes.

La provincia de Entre Ríos, para no quedar en desfasaje con otras jurisdicciones, necesita adherir para que los contribuyentes que blanqueen a nivel nacional no sean alcanzados por impuestos provinciales y las sanciones que pueda establecer nuestro Código Fiscal y la Ley Impositiva; por lo cual es muy importante que le demos un rápido tratamiento.

Quiero hacer mención acá, a que este proyecto ya tiene un mes de ingresado en la Cámara de Diputados y nosotros lo hemos analizado previamente al ingreso y a tener estado parlamentario. Acá quiero destacar la actitud de los diecisiete Senadores que nos hemos abocado a estudiar esta ley, aun previo al ingreso a este Senado, y hemos también recibido el importante apoyo técnico y el sustento del Consejo Profesional de Ciencias Económicas que, para hacer declaraciones juradas con el suficiente profesionalismo, necesitan un tiempo mínimo para la elaboración de las declaraciones juradas y para las presentaciones de todo lo que son estas declaraciones ante las entidades bancarias.

En esas reuniones que mantuvimos con el Consejo Profesional de Ciencias Económicas estuvimos presentes Senadores de ambos bloques. Uno que viene de la profesión, entiende que se necesitan períodos mínimos para el trabajo de las declaraciones juradas, para hacerlo concienzudamente y para que el contribuyente esté seguro de tener una buena cobertura desde el punto de vista impositivo y legal. Amén de que también con esto estamos permitiendo, generando y replicando lo que tiene la ley nacional, que es un tapón fiscal, con lo cual todos los contribuyentes una vez declarado esto, van a tener la certeza y la seguridad jurídica de que sus declaraciones van a ser aprobadas por parte del Estado provincial.

Haciendo esta mínima mención y pensando, sobre todo, en que estos impuestos que se van a cobrar a través del blanqueo, van a ser de carácter coparticipables, con lo cual se va a beneficiar a la provincia de Entre Ríos, y por supuesto, a los ochenta y tres municipios de la Provincia, es muy importante el tratamiento que le estamos dando de suma urgencia para posibilitar que los profesionales en Ciencias Económicas de la provincia puedan trabajar con un tiempo de antelación suficiente para hacer las declaraciones como corresponde.

Por estos motivos y estos argumentos que he explicitado es que solicito la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 
SR. SENADOR (Sanzberro): Señora Presidente, vamos a tratar este proyecto de ley que consiste en la adhesión de nuestra Provincia al Régimen de Regularización de Activos establecido por la Ley Nacional Nº 27.743. 
En verdad, no es nada innovador, nada que no tenga precedentes, estas medidas o matices ya se han implementado en el pasado, creo que este debe ser el séptimo blanqueo, la séptima regularización de activos desde 1983 a la fecha. 

En el seno de nuestro bloque lo hemos analizado en profundidad, creemos que nuestra economía no está transitando una situación normal y que este instrumento puede contribuir a que los capitales blanqueados se inviertan y nuestra economía adquiera algo de dinámica. Creemos también que va a contribuir con la recaudación fiscal y ponderamos algunas cuestiones -en esta normativa nacional vigente- que me parece recoge algunas experiencias del pasado. 
Este régimen de regularización viene de la mano de la chance de pagar Bienes Personales con una alícuota del 0,45 por ciento dejando congelado el pago de este impuesto hasta el 2027 y después da estabilidad fiscal desde el año 2028 al año 2038, o sea, otorga diez años de estabilidad fiscal. 
Esto lo digo porque también en el año 2017 hubo una normativa de regularización de blanqueo, hubo ingresos de contribuyentes a ese blanqueo y después que blanquearon elevaron la alícuota del 0,25 al 0,75. Entonces, hoy hay gente que se pregunta concretamente si conviene o no conviene. Y ahí viene otra cuestión: ¿qué va a pasar con los gravámenes provinciales? Porque el blanqueo nacional lo que te perdona es lo que cobra AFIP: Ganancias, IVA y Bienes Personales. El tema es la regularización de esos activos -que son ingresos no declarados- si la Provincia no adhiere, porque el contribuyente que está inscripto en Ingresos Brutos o en Profesiones Liberales, deberá regularizar esas posiciones y si nosotros no aprobamos con prontitud este instrumento, mal puede el profesional en ciencias económicas brindar asesoramiento acorde a sus clientes, que son nuestros contribuyentes. 

Porque la regularización es toda una tarea, hay que comunicar la adhesión a la AFIP, hay que completar un formulario, hay que declarar los bienes que se van a exteriorizar y si lo que se exterioriza son posiciones líquidas, hay que crear una cuenta CERA, hay que efectuar los depósitos de esas posiciones líquidas que se van a regularizar y también está la posibilidad -como decía al principio- de efectuar inversiones que podrían contribuir con la dinámica de nuestra economía, pero para eso también hay que crear una cuenta de inversión. Es decir, el trabajo, la tarea técnica y profesional que tiene el profesional en ciencias económicas requiere, para hacerla correctamente, la sanción de la norma en tiempo y en forma. 
Entonces, en este contexto, sí, yo tengo que destacar la diligencia del Senado, poner en valor su gestión, señora Presidente, sé que personalmente se ha interesado, me lo informó el presidente del bloque y esta prontitud y esta agilidad en el tratamiento tiene que ver con brindar a nuestros contribuyentes un marco de certidumbre. 
También quiero destacar que -y recojo la conceptualización del Senador Vergara- una vez más desde nuestro bloque estamos dando muestras acabadas de responsabilidad y a la hora de ser convocados para contribuir con la tarea del Gobierno, acá estamos aportando los dos tercios y acompañando este régimen de regularización o de exteriorización de activos. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es verdad lo que señaló el Senador Sanzberro, este proyecto de ley ha tenido un tratamiento exprés, por así decirlo. Nosotros fuimos invitados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas donde concurrimos con los dos presidentes del bloque y algún diputado, y en aquel momento, nos señalaron algunas cuestiones de este proyecto de ley.
Lo que estamos aprobando hoy -bien se señaló- es la adhesión de una ley nacional que, en verdad, ya tiene vigencia en la Provincia de Entre Ríos. Nosotros no vamos a poder modificar ningún aspecto de esta ley nacional. Y digo esto porque está enmarcada en una ley que, tal vez, como espacios plurales que integramos esta Cámara, tenemos algunas diferencias, probadas, ciertas y con sustento en el marco de la Ley Nacional Nº 27.743, pero venimos a tratar exclusivamente la adhesión a una ley. Bien lo señaló el Senador Sanzberro, fueron varias las oportunidades en que se trabajó este tema.

La última también tuvo un tratamiento exprés -aunque parezca mentira- y fue cuando se aprobó la Ley Nº 10.463, en noviembre del 2016, un proyecto del diputado Bahillo que por entonces decía que el objetivo de la ley, de acuerdo a lo que señalan los Diarios de Sesiones, era que los entrerrianos tengan los mismos beneficios que tienen los contribuyentes a nivel nacional con la ley que en ese momento se aprobaba. 
Si comparamos la ley, seguramente muchos lo han hecho, es una ley espejo de la anterior -la Ley Nº 10.463- con la que aprobamos hoy. Salvando las diferencias formales es igual, por lo tanto eso nos da seguridad, porque era una de las preocupaciones que se nos expresaron, en términos de la urgencia con que la tratamos.

Por otro lado, hubo alguna otra preocupación lógica con relación al lavado de activos o algún tipo de financiamiento. El artículo 43° de la ley nacional a la que hoy estamos adhiriendo, es muy claro en ese aspecto -en cuanto a reservar esta cuestión- y lo rige la Ley Nº 11.683, las modificaciones y las responsabilidades que le caben, por cuanto creo que esto está salvado, más allá de que nosotros aceptamos, y fue entendido como tal alguna sugerencia que se nos realizó.

Y como bien señalaba, lo que interesa en mi criterio es el artículo 42°, que es la adhesión de las jurisdicciones subnacionales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los impuestos y tasas locales, que en el fondo terminan siendo coparticipables. 
La urgencia, lo ha expresado recién el Senador Sanzberro, tiene que ver con esto, tiene que ver con el artículo 23°, que define etapas de la Ley Bases, para que nos entendamos. La primera etapa concluye el último día de este mes, donde la necesidad de abrir una cuenta CERA es la única posibilidad, la única posibilidad para aquellos que quieren blanquear puedan hacerlo en físico, ya que las otras etapas no van a permitir el ingreso de dinero, de dólares en físico.
Atendiendo estos tiempos, es que comprendimos todos que la urgencia determinaba analizar prontamente esta ley y, en este marco, vuelvo a agradecer el tratamiento que se le ha dado y poder aprobarlo en el día de hoy, porque luego de que el Gobernador pueda publicarla les va a dar tranquilidad a los profesionales de ciencias económicas para trabajar en este sentido.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 7
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 7, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para mocionar que este proyecto vuelva a comisión.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, el mencionado proyecto vuelve a la Comisión de Asuntos Municipales.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 53.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

